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ACTA  DE  LA  SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

EL DÍA 27 DE JUNIO DE 2018 

 

 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

siendo las dieciocho horas día 27 de junio de 2018, en 

la Sala de Comisiones del Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava, y previa citación efectuada en la forma 

legal,  se reúne en primera convocatoria, la  Junta de 

Gobierno Local,  con el objeto de celebrar sesión  

ordinaria,  bajo la Presidencia en funciones de D. Jesús 

Manuel Ruiz Valle, y con la concurrencia de los 

Concejales reseñados al margen, asistidos por mí, el 

Secretario de la Corporación.  

 

Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez 

comprobada la existencia del quórum de asistencia 

necesario para que pueda ser iniciada, se procede a 

conocer los asuntos incluidos en el  Orden del Día: 

 

 

 

I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 20 DE JUNIO 2018 

 

Visto el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local 

del día 20 de junio de 2018. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia del 

expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno, la Presidencia pregunta si se desea 

formular alguna observación o rectificación.  

No habiéndose formulado ninguna otra observación o sugerencia, la Junta de Gobierno 

Local, en votación ordinaria y por unanimidad de los asistentes, acuerda dar su aprobación al acta 

de la sesión ordinaria celebrada  por la Junta de Gobierno Local del día 20 de junio de 2018, 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del 

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 

PRESIDENTE EN FUNCIONES: 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

 

TENIENTES DE ALCALDE: 

 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

D. Sergio Gijón Moya 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

 

SECRETARIO : 

D. Ezequiel Aparicio González 
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II.-LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD 

 

2.1.-Licencias de obra 
 

              VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, en los 

que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las obras, 

construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los domicilios o ubicaciones que 

asimismo se indican, así como los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales. 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el art. 160 y ss. del Decreto Legislativo 1/2010, de               

18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de 

la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 

Entidades Locales, en las Normas Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y 

normas complementarias y generales de aplicación. 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el art. 100 y ss. del                                            

RD Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las condiciones 

establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal para efectuar las obras 

que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, se señalan,  salvo, el derecho de 

propiedad y sin perjuicio de terceros, con la advertencia  de que durante la ejecución de las obras 

deberán cumplir con las normas sobre prevención de riesgos laborales, y aprobar las 

correspondientes liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 

Obras, elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

I.- CONARGA, S.L. para: 

 “1.-rellenar con tierras limpias los espacios degradados de las parcelas 177, 264 y 266 

(todas en el polígono 39). 

2.- Acopiar tierras limpias, para después valorizar, en las parcelas 256, 258, 262, 265 y 267 

(todas en el polígono 39).” 

Todas las citadas obras con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico 

municipal en 2.000 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable. 
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Deberá someterse a evaluación de impacto ambiental en caso de extracciones que tengan 

un movimiento total de tierras superior a 200.000 metros cúbicos/año, como bien se expone en el 

punto 2º, del apartado a), del grupo 2, del Anexo I de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación 

Ambiental en Castilla La Mancha 

 

Se cumplirá con la Orden APM/1007/2017 y con las condiciones exigidas por la Consejería 

de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural. 

 

Deberán ser materiales únicamente naturales”. 

 

II.- GAS NATURAL CASTILLA LA MANCHA, S.A. para “ampliación red para el suministro de 

gas natural” en la calle Bolivia nº 10 de la localidad, con un presupuesto y base imponible 

estimada por el técnico municipal en 2.932,07 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable 

En caso de obstaculizar el vial, deberá pedir permiso para el corte de la calle. 

Toda la obra estará debidamente señalizada. 

Se realizará la reposición del vial con los mismos materiales que lo forman actualmente. 

Fianzas por afecciones 100 euros, estableciéndose un período de prueba de 3 meses desde 

la finalización de la obra.” 

 

III.- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS HELIODORO PEÑASCO Nº 5 A para “reparar 

medianera y echar producto hidrofugante al hastial” en la calle Heliodoro Peñasco nº 5 A, de la 

localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 1.500 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

 

“Favorable. 

 

Sin afecciones a terceros”. 

 

IV.- UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN, S A. para “realización de 2 metros de zanja sobre 

acerado para desagüe de CT subterráneo” en la calle Heliodoro Peñasco, s/n,  de la localidad, con 

un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 129,78 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

 

“Favorable. 
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En caso de obstaculizar el vial, deberá pedir permiso para el corte de la calle. 

Toda la obra estará debidamente señalizada. 

Fianzas por afecciones 200 euros, estableciéndose un período de prueba de 3 meses desde 

la finalización de la obra.” 

 

V.- para “cambiar el vallado de la parcela (sólo se va a cambiar el vallado principal de la 

parcela)”, en la parcela 200 del polígono 7, de la localidad, con un presupuesto y base imponible 

estimada por el técnico municipal en 1.500 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable 

Consultadas las normas subsidiarias así como la Letra L del Grupo 10 (Otros proyectos), del 

Anexo II de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental en Castilla La Mancha, y 

conforme a las mismas, por las características de la actuación que se va a llevar a cabo, no es 

necesario el sometimiento a evaluación de impacto ambiental cuando al tratarse de un terreno 

con una extensión inferior a 5 hectáreas y una longitud de vallado inferior a 2.000 metros. 

No está permitido realizar el vallado con fábrica de ladrillo o materiales similares”. 

 

VI.- BANCO SANTANDER, S.A. para “sustitución pavimento y mejora imagen de oficina 

bancaria” en la calle Doctor Ferrándiz nº 4, de la localidad, con un presupuesto y base imponible 

estimada por el técnico municipal en 6.440,08 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 

 

VII.- para “arreglar la valla que da a la calle” en la Ctra. de Puertollano nº 49, de la 

localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 2.000 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 

 

VIII.- para “arreglo de hueco en fachada para posterior colocación de puerta automática 

automatizada y reparación de suelo” en la calle Olivo nº 2 de la localidad, con un presupuesto y 

base imponible estimada por el técnico municipal en 1.900 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable. 
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Sin afección estructural. En caso de que afecte a la estructura será necesario un proyecto 

básico de ejecución”. 

 

IX.- para “reforma y ampliación de vivienda unifamiliar entre medianera” en la calle Luna nº 

47 de la localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en  

136.253,05 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable. 

No podrá alterarse la rasante del acerado. 

Conforme al artículo 19 de las normas subsidiarias de la localidad, antes de ejecutarse 

completamente las obras y en plazo no superior a 10 días antes de la terminación definitiva, el 

titular de la licencia tendrá que pedir al ayuntamiento que realice la inspección y comprobación de 

la obra. 

Fianza por afecciones a bienes públicos por valor de 200 euros, estableciéndose un período 

de prueba de tres meses desde la finalización de la obra”. 

 

 

III. INSTANCIAS PRESENTADAS 
 

 

3.1.-  Solicitudes de cesión de uso de diversas dependencias municipales. 

   

VISTAS las instancias suscritas por los interesados que se señalan, por las que solicitan la 

cesión de uso de diversas dependencias municipales, para la realización de diversos actos y 

actividades. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la cesión de edificios y 

dependencias municipales. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

adopta el siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO.- Autorizar a los interesados que se señalan la cesión de uso de los espacios 

públicos solicitados y para los fines descritos, de conformidad con el siguiente detalle:  

 

- “AFC GRUPO SAN ISIDRO” se le cede el uso del Centro Cultural, el día 25 de agosto, de 

10 a 02 h., para preparación y realización del Festival Folklórico Campo de Calatrava, debiendo 

cumplir las prescripciones establecidas en la Ordenanza municipal que regula la cesión de uso de 

edificios y dependencias municipales. 
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3.2.-  Instancia suscrita por. 

 

Vista la instancia suscrita por de esta localidad, solicitando la devolución de la parte del 

IVTM correspondiente al vehículo matrícula 1252-FSF, por haberlo dado de baja definitiva en 

fecha 1 de marzo de 2018. 

 

Vista la documentación aportada por la solicitante y considerando lo dispuesto en el          

art. 96 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza Municipal Reguladora del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud de la interesada y proceder al prorrateo por trimestres 

naturales del Impuesto al estar frente a un supuesto de baja definitiva de los vehículos, respecto 

al ejercicio 2018. 

 

SEGUNDO.- Procédase a la devolución del segundo, tercer y cuarto trimestre del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2018. 

  

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada, a los efectos oportunos. 

 

3.3.-  Instancia suscrita por. 

 

Vista la instancia suscrita por de esta localidad, solicitando la devolución de la parte del 

IVTM correspondiente al vehículo matrícula CR-8477-N, por haberlo dado de baja definitiva en 

fecha 6 de junio de 2018. 

 

Vista la documentación aportada por la solicitante y considerando lo dispuesto en el          

art. 96 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza Municipal Reguladora del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud de la interesada y proceder al prorrateo por trimestres 

naturales del Impuesto al estar frente a un supuesto de baja definitiva de los vehículos, respecto 

al ejercicio 2018. 
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SEGUNDO.- Procédase a la devolución del tercer y cuarto trimestre del Impuesto sobre 

Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2018. 

  

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada, a los efectos oportunos 

 

3.4.-  Instancia suscrita por CASAS 

 

Vista la instancia suscrita por de esta localidad, solicitando la devolución de la parte del 

IVTM correspondiente al vehículo matrícula 8013-CVW, por haberlo dado de baja definitiva en 

fecha 5 de junio de 2018. 

 

Vista la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto en el          

art. 96 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza Municipal Reguladora del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y proceder al prorrateo por trimestres 

naturales del Impuesto al estar frente a un supuesto de baja definitiva de los vehículos, respecto 

al ejercicio 2018. 

 

SEGUNDO.- Procédase a la devolución del tercer y cuarto trimestre del Impuesto sobre 

Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2018. 

  

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, a los efectos oportunos 

 

3.5.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por de esta localidad, solicitando exención del Impuesto de 

Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo matrícula 2795-KKL, por tener reconocido un grado 

de discapacidad del 33%. 

 

Vista la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto en el             

art. 93.1 e) del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza Municipal Reguladora del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 

Resultando que, según la Resolución aportada, el interesado tiene reconocida una 

pensión por incapacidad  permanente absoluta, lo que, de acuerdo con el artículo 4.2 del Real 
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Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba la Ley General de 

Derechos de las Personas con discapacidad y de su inclusión social, equivale a una discapacidad 

igual o superior al 33%. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y conceder, con efectos del año 2019, la 

exención del pago del Impuesto  sobre vehículos de tracción mecánica del vehículo matrícula 

2795-KKL. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, indicándole que dicha exención 

será de aplicación siempre y cuando el vehículo sea destinado al uso exclusivo del interesado, y se 

mantengan las condiciones que motivaron su concesión. 

 

 

3.6.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por de la Localidad, en representación de Francisca Palomo 

Rodríguez, solicitando que se le “refacturen el consumo de del inmueble de la calle Mediodía nº 

35 al haberse producido una avería la cual está reparada”. 

  

 Considerando el Informe suscrito por D. José Ángel Molina Mozos, Jefe de la 

Explotación de Aquona, que indica: “El consumo facturado en el 4º bloque de tarifa se pasará 

en su totalidad al 3º bloque, con la consiguiente reducción del importe económico que esto 

supondría para el abonado”.  

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la proposición realizada por el Jefe de Explotación, autorizando que 

el consumo referente a la citada factura de agua pase del 4º al 3º bloque de tarifa. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y efectos 

oportunos. 

 

 

IV.1.- ACUERDO DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE 
OBRA “REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA FORMACIÓN EN CALLE RÍO Nº 7” 

 
El Ayuntamiento tiene la necesidad de contratar la ejecución de la obra “Reforma y 

acondicionamiento de local para formación en calle Río nº 7”. Esta necesidad viene planteada 
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por los siguientes motivos: 
 

Es necesario el acondicionamiento del citado local para responder  a las necesidades 
administrativas de creación de un espacio de formación, y ser adaptado, dicho local, a la 
actividad que el Ayuntamiento, como promotor, pretende llevar a cabo. 

 
Este Ayuntamiento no dispone de suficientes medios materiales ni personales 

especializados para la realización de esta obra. 
 

Resultando que se requiere, por tanto, la contratación de una empresa especializada 
en la realización de este tipo de trabajos que realice la obra señalada, por carecer este 
Ayuntamiento de medios materiales y personales suficientes y especializados para afrontar 
dicha obra. 

 
Considerando que el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 

establece expresamente que “las entidades del sector público no podrán celebrar otros 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 
institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin 
publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 
documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.” 

 
Considerando, asimismo, que el artículo 116 del mismo texto normativo, determina 

que “la celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 
motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y 
que deberá ser publicado en el perfil de contratante.” 

 
Resultando que, en virtud de todo lo anterior, se considera debidamente justificada la 

necesidad del contrato de obra “Reforma y acondicionamiento de local para formación en calle 
Río nº 7”, por ser necesaria para el cumplimiento y realización de los fines institucionales de 
este Ayuntamiento, a efectos del inicio del expediente de contratación preceptivo. 

 
  La Junta de Gobierno Local, previa deliberación en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: _ 
  
PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de la obra de “Reforma y 

acondicionamiento de local para formación en calle Río nº 7”. 
 
SEGUNDO.- Que se redacten los correspondientes Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas que han de regir el Contrato y el proceso de 
adjudicación, y se proceda a la elaboración del correspondiente Proyecto de obras. 

 
TERCERO.- Publicar el presente Acuerdo en el perfil del contratante de esta Administración, 

a los efectos previstos en el artículo 116.1 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 
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IV.2.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE OFICIALES 

DE ALBAÑILERÍA. 
 

CONSIDERANDO que este Ayuntamiento en el Presupuesto del ejercicio 2018 consignó 
una partida por importe de 86.860 euros para la realización de un Plan de Empleo Local, a 
desarrollar en distintas fases. 

 
ATENDIENDO a la escasez de personal propio de plantilla, se considera prioritario por la 

alcaldía desde el punto de vista de las políticas públicas locales la creación de una bolsa de 
empleo de pintores, por ser imprescindibles para la ejecución de los servicios municipales, a la 
vez que se ofrece un puesto de trabajo a las personas desempleadas de la localidad. 

 
VISTAS las bases confeccionadas para la creación de una bolsa de empleo para cubrir las 

necesidades temporales que pudieran surgir en el área de pintura dependiente del 
departamento municipal de obras y servicios del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. 

 
CONSIDERANDO que pese a  lo dispuesto en el art. 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Alcaldía delegó la competencia de 
aprobación de las bases de selección de personal en la Junta de Gobierno Local, mediante 
Decreto  103 /2015, de fecha 15 de junio. 
 
 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Aprobar las bases para la constitución de una bolsa de empleo de pintores, 

con cargo al Plan de Empleo Local 2018, cuyo contenido es el siguiente: 
 

 

“PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
 
Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de empleo que atienda las 
necesidades temporales que pudieran surgir en el área de pintura dependiente del 
departamento municipal de obras y servicios del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava y 
que no puedan ser cubiertas con personal de plantilla. 
 
Las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo se concretarán en las tareas propias de 
pintor. 
 
Las contrataciones se financiarán con cargo al Plan de Empleo para la realización de obras y 
servicios municipales 2018 
 
SEGUNDA.- CARACTERISTICAS DE LA PLAZA. 
 
2.1.- El puesto estará vinculado al departamento municipal de obras y servicios del 
Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. 
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2.2.- La relación jurídica que ligará con la Corporación convocante a el/la aspirante finalmente 
contratado será la siguiente: 
 
Laboral de Régimen General con sujeción a lo previsto en el Estatuto Básico del Empleado 
Público, Estatuto de los Trabajadores y Convenio del Personal laboral de este Ayuntamiento en 
vigor. 
 
2.3.- Las retribuciones serán las previstas en las tablas retributivas del personal laboral de este 
Ayuntamiento. 
 
2.4.- El contrato tendrá una duración de 2 meses y la jornada a tiempo completo. 
 
 
TERCERA.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES. 
 
3.1.- Para ser admitidos/as a la realización de estas pruebas selectivas, los/as aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
a)Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa. 
 
b) Poseer la nacionalidad española o de un estado miembro de la Unión Europea. También 
podrán participar sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, así como sus 
descendientes y los de sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente, se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de los Tratados Internacionales ratificados por España. 
Podrán participar también las personas nacionales de cualquier otro estado, con residencia 
legal en España. 
 
c)  No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible o impida el desempeño de las correspondientes funciones. 
 
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas. 
 
e) No estar incurso en causa vigente de incapacidad de las establecidas legalmente. 
 
f) No encontrarse afectado por causas de incompatibilidad contenidas en la Ley 53/84 de 23 de 
diciembre y a cualquier otra normativa aplicable en la materia, o comprometerse a ejercer la 
opción legal correspondiente dentro del periodo establecido en la misma. 
 
g)  Certificado de profesionalidad directamente relacionado con las funciones a desempeñar 
o experiencia profesional como pintor, debidamente acreditada a través de contratos o 
nóminas junto con la vida laboral. 
 
h) Permiso de conducir B. 
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3.2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de 
presentación de instancias. Asimismo, deberán poseerse todos ellos durante el procedimiento 
de selección hasta el momento de nombramiento. 
 
CUARTA.-  PRESENTACION DE SOLICITUDES. 
 
4.1.- Las solicitudes se efectuaran mediante una instancia, acompañada de la siguiente 
documentación: 
 

a) Fotocopia  del D.N.I. o N.I.E. 
b) Fotocopia del carnet de conducir exigido en la convocatoria. 
c)  Fotocopias  de contratos de trabajo y/o certificados de servicios prestados. 
d)  Certificado de vida laboral actualizado. 
e)  En caso de Trabajos Autónomos, por Cuenta Propia o Económicamente Dependientes, 

la documentación que lo acredite (Alta en la Seguridad Social y en su caso baja y alta 
en el I.A.E. y en su caso baja, y cualquier otro documento que acredite la experiencia). 

 
No será necesario compulsar la documentación requerida, salvo quien resulte 
seleccionado/a, que lo hará con carácter previo a la firma del contrato, en fase de 
acreditación de requisitos. 
 
No se admitirán más méritos que los acreditados en el momento de presentación de la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso de selección. 
 
4.2.- En la tramitación de la solicitud, los aspirantes deberán tener en cuenta: 
 
4.2.1.- Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la base 3ª, se 
dirigirán a la Sra. Alcaldesa- Presidenta del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. 
 
4.2.2.- El personal aspirante se responsabiliza expresamente de la veracidad de la 
documentación aportada. En caso de falsedad o manipulación en algún documento, decaerá el 
derecho a ser contratado por el Ayuntamiento, aun habiendo superado las correspondientes 
pruebas selectivas, con independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar. 
 
4.2.3.- El plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo 
será del 29 de junio al 5 de julio de 2018, ambos incluidos. 
 
4.2.4.- La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro General de este 
Ayuntamiento, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en el Registro Telemático disponible en la web 
www.argamasilladecalatrava.es, o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
4.3.- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, 
pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido 
en la base 4.2 para la presentación de solicitudes, transcurrido el cual no se admitirá ninguna 
petición de esta naturaleza. 
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QUINTA.-COMISIÓN DE VALORACIÓN Y COMPROBACIÓN. 
 
Su composición se regirá por lo dispuesto en el Decreto 153/2016, y en todo caso dispondrá de 
Presidente/a, Secretaría y Vocales. 
 
Se atenderá en su designación al régimen de abstenciones y recusaciones contenidos en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre. 
 
Los miembros de la Comisión deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a 
las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 
 
5.3.- El/la Presidente/a de la Comisión podrá acordar la incorporación de asesores/as para la 
realización de la prueba eliminatoria, cuya función se limitara a asesorar al Tribunal en sus 
respectivas especialidades, con voz pero sin voto. 
 
5.4.- Para la válida constitución de la Comisión será necesaria la presencia de más de la mitad 
de sus miembros, y en todo caso la del/la Presidente/a y Secretario/a o la de quienes 
legalmente les sustituyan. 
 
SEXTA.- ADMISION Y EXCLUSION DE ASPIRANTES Y CALENDARIO DE REALIZACION DE LA 
PRUEBA. 
 
 Terminado el plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento dictará resolución, que se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 
mediante la que aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos. Se indicará en la misma 
las causas de exclusión que pudieran concurrir, concediéndose un plazo de tres días hábiles 
para su subsanación. 
 

Transcurrido el plazo anterior, se determinará la lista definitiva de aspirantes admitidos 
con indicación del lugar y fecha de la celebración de la prueba y se designarán los miembros de 
la Comisión que ha de resolver la convocatoria. 

 
 

SEPTIMA.-  PROCESO  DE SELECCIÓN. 
 
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 

A. Fase de Oposición . 
 
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba práctica  relacionada con las 
funciones propias del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria. 
 
Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo eliminatorio para los opositores que no 
obtengan al menos 5 puntos. 
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El contenido de esta prueba, así como el tiempo para realizarla, será determinado por el 
tribunal inmediatamente antes del comienzo de la misma. 
 
La Comisión de Valoración sólo estará obligada a baremar los méritos de aquellos aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición. 
 
La convocatoria para la realización de la prueba se realizará en llamamiento único, quedando 
eliminados quienes no comparezcan salvo causa de fuerza mayor acreditada que se apreciará 
por el tribunal, el cual resolverá lo que proceda. Todos los aspirantes deberán acudir provistos 
de D.N.I., que deberán  conservar durante el desarrollo de toda la prueba. 
 
La actuación de los opositores, si no se pudiera realizar de forma simultánea, se iniciará por 
orden alfabético, empezando por aquel cuyo primer apellido empiece por la letra “M”. En el 
supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “M”, el 
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “N” y así 
sucesivamente. 
 

B. Fase de concurso . 
 

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, las puntuaciones se otorgarán y se 
harán públicas una vez celebrado el ejercicio de la fase de oposición, realizándose respecto de 
los aspirantes que superen la misma. 
 
El Tribunal valorará exclusivamente la EXPERIENCIA LABORAL, hasta un máximo de 3 puntos, 
de conformidad con el siguiente baremo: 
 
-Por acreditar experiencia de trabajo en la materia en cualquier Administración Pública  o 
empresa privada en la misma categoría profesional: 0,05 puntos por mes trabajado. 
 
Los doce meses exigidos como experiencia mínima para acceder a la convocatoria, no se 
valorarán como mérito, solo la experiencia que exceda de esos doce meses. 
 
OCTAVA.- PUNTUACIONES FINALES, LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DE 
CONTRATACIÓN. 
 
8.1.- Las calificaciones de cada ejercicio y las valoraciones de méritos se harán públicas en el 
mismo día en que se acuerden y se expondrán al público, en el Tablón de Anuncios de la Casa 
Consistorial, en el local donde se celebre el proceso selectivo y en la página web del 
Ayuntamiento. 
 
8.2.- La puntuación final se obtendrá sumando los puntos obtenidos por cada uno de los 
aspirantes que hayan aprobado la Fase de Oposición a la Fase de Concurso. El Tribunal formará 
la lista por orden decreciente de puntuaciones obtenidas. 
 
8.3.- En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los 
aspirantes en el Concurso-Oposición se seguirán los siguientes criterios para resolverlos, por 
orden de preferencia: 
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a) Mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el ejercicio de Oposición. 
b) Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos referida a experiencia 
profesional. 
c) En caso de persistir el empate se podrá realizar una prueba adicional, a determinar por la 
Comisión de Selección. 
 
NOVENA.- VIGENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA. 
 
9.1.- La presente bolsa de empleo temporal estará vigente hasta su agotamiento o creación de 
una nueva bolsa y siempre dentro de los límites de la partida presupuestaria consignada al 
efecto. La creación de una nueva bolsa supone la extinción de la que estuviera vigente. 
9.2.- La bolsa tendrá carácter rotatorio estableciéndose la relación laboral máxima en dos 
meses. 
 
Los llamamientos se realizarán por vía telefónica. A tal efecto los interesados deberán facilitar 
un número de teléfono de contacto preferiblemente móvil y mantenerlo actualizado durante 
toda la vigencia de la bolsa. 
 
Una vez constituida la bolsa con todos los aspirantes, será ordenada en orden decreciente de 
acuerdo con la suma de las puntuaciones obtenidas. Cuando se produzca una propuesta de 
contratación los aspirantes presentarán en el plazo de 48 horas los documentos necesarios 
para su contratación. Transcurrido dicho plazo sin contestación se procederá automáticamente 
al llamamiento del siguiente aspirante en la bolsa causando baja en la misma. 
 
Serán causas de baja en dicha bolsa las siguientes circunstancias: 
 

a) El rechazo de la oferta de trabajo sin causa justificada. 
b) La no comparecencia del aspirante en el plazo de 48 horas desde la notificación. 
c) Haber sido despedido por el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava mediante 

despido firme. 
d) La no presentación de la documentación necesaria para la formalización de su 

contrato. 
e) La demostración de falsedad sobre los datos reflejados en la solicitud. 

 
Se considerarán motivos justificados de rechazo de la oferta, por la que no darán lugar a la 
baja en la bolsa, las circunstancias siguientes, (debiendo ser acreditadas por el aspirante, ya 
que, en caso contrario el aspirante será excluido de la bolsa): 
 

a) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente. 
b) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 

enfermedad grave de familiar están contempladas en la normativa en vigor a los 
efectos de permisos y licencias. 

 
La persona que haya sido contratada una vez finalizado su contrato, pasará de nuevo a 

formar parte de la bolsa de empleo ocupando el último lugar. 
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DECIMA.- RECURSO. 
 
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la 
actuación de la Comisión de Valoración, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y/o formas previstas en la Ley de Procedimiento Administrativo y legislación de Régimen 
Local. 
 
UNDECIMA.- INCIDENCIAS. 
 
La Comisión de Valoración queda facultada para resolver cualquier duda que se presente y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas. 
 
DUODÉCIMA.- LEGISLACION SUPLETORIA. 
 
En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto y su 
modificación en virtud de la Ley 23/1988, de 28 de julio, R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de 
abril, y legislación de desarrollo.” 
 

SEGUNDO.- Publicar las presentes bases en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y 
en la página web del Ayuntamiento a efectos de darles la debida publicidad. 
 

 

IV.3.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UN COORDINADOR DE 
ACTIVIDADES JUVENILES Y DEPORTIVAS EN EL AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE 
CALATRAVA, PARA SU CONTRATACIÓN TEMPORAL. 

 
 
ATENDIENDO a la necesidad que este Ayuntamiento tiene de contratar un coordinador 

de actividades juveniles y deportivas, para la gestión de dichas actividades en la época estival, 
y mediante su contratación temporal. 

 
VISTAS las bases confeccionadas para la selección de dicho puesto de trabajo. 
 
CONSIDERANDO que pese a  lo dispuesto en el art. 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Alcaldía delegó la competencia de 
aprobación de las bases de selección de personal en la Junta de Gobierno Local, mediante 
Decreto  103 /2015, de fecha 15 de junio. 
 
 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Aprobar las bases para la selección de un coordinador de actividades 

juveniles y deportivas del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, para su contratación 

temporal, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“BASES PARA LA SELECCION DE COORDINADOR DE ACTIVIDADES JUVENILES Y 
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DEPORTIVAS DEL AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA PARA CONTRATACIÓN 

TEMPORAL. 
 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 
El objeto de la presente convocatoria es realizar la selección de un coordinador de 

actividades juveniles y deportivas, mediante el sistema de concurso, para la contratación 
temporal. 
 

2. CARACTERISTICAS DEL CONTRATO 

 

A) Funciones: Las propias del puesto, concretamente programar y desarrollar las 

actividades juveniles y deportivas durante la época estival. 

B) Jornada laboral: Tiempo completo 

C) Duración contrato: Hasta 30 de septiembre de 2018 

 

 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 

 

 

Para ser admitido a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos generales: 

 

Requisitos generales: 

 

 

a)   Ser español o nacional de cualquier Estado miembro de la Unión Europea o 

nacional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 

Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores. 

 

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de los 

demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al 

que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 

ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre 

que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los del cónyuge, 

menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Así como los 

extranjeros de otros países con residencia legal en España. 

 

b)   Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 
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c)   No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el normal 

desempeño de las funciones encomendadas. 

 

d)   No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 

públicas. 

e)   No hallarse incurso en cualquiera de las causas de incompatibilidad previstas en la 

normativa vigente en la materia. 

f)  No haber sido condenado por delito de naturaleza sexual 

Requisitos específicos: 

 

a) Estar en posesión del título de Director de Actividades Juveniles 

 

Todos los requisitos deberán poseerse por los aspirantes en el día de finalización del plazo 

de presentación de solicitudes o instancias, y mantenerse durante todo el proceso selectivo. 

 

4. SELECCIÓN 

 

El procedimiento de selección de los aspirantes consistirá en la valoración de los siguientes 

méritos: 

 

1.- FORMACIÓN: (Máximo 2  puntos) 

 

 1.1.- Cursos relacionados directamente con las funciones o actividades a desarrollar 

(Máximo 1 punto): 

 0,20 puntos por cada 20 horas, excluyéndose los cursos de una duración inferior a 20 

horas. 

 

1.2.- Poseer el título de capacitación para el uso de desfibrilador semiautomático (1 

punto): 

 

2.- EXPERIENCIA: (Máximo 12 puntos) 
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a) Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de igual o similares 

características a la plaza a la que aspira, en el Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava: 0,20 puntos 

b) Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de igual o similares 

características a la plaza a la que aspira, en cualquier otra Administración Pública: 

0,05 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de igual o similares 

características a la plaza a la que aspira, en empresas privadas: 0,01 puntos. 

La experiencia profesional solo se valorará cuando se justifique documentalmente, 

mediante contratos de trabajo y documentos de prórroga, acompañados de vida laboral 

expedida por la Seguridad Social o certificados de empresa en modelos oficiales expedidos por 

el responsable de la empresa acompañados de vida laboral expedida por la Seguridad Social, o 

tratándose de Administraciones Públicas certificado de servicios prestados. No se valorará la 

experiencia profesional cuando no conste expresamente la fecha de inicio y fin del contrato. 

En caso de empate en la puntuación obtenida por dos o más aspirantes, tendrá prioridad 

el aspirante que haya obtenido mayor puntuación en la experiencia profesional.  

5. SOLICITUDES. 

 

 5.1 Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo podrán ser 

presentadas en el registro del Ayuntamiento desde el día 29 de junio al 5 de julio de 2018. 

 

 5.2 A la instancia se unirá obligatoriamente, fotocopia del Documento Nacional de 

Identidad o pasaporte, copia de la titulación exigida, certificaciones, títulos y diplomas 

justificativos, informe de vida laboral actualizada y contratos de trabajo o certificados 

de empresa acreditativos de los méritos alegados, y certificado de delitos de naturaleza 

sexual (este último documento podrá ser recabado por la Administración). 

 No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen 

documentalmente. 

 

 

6. -ADMISION DE ASPIRANTES 

 

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcaldesa-Presidenta del 

Ayuntamiento dictará resolución, que se publicará en el Tablón de Anuncios del 
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Ayuntamiento, mediante la que aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos. Se 

indicará en la misma las causas de exclusión que pudieran concurrir, concediéndose un 

plazo de tres días hábiles para su subsanación. 

 

La Comisión de Selección elaborará la relación de aspirantes ordenador de mayor a 

menor en función de la puntuación final obtenida. Esta relación se publicará en el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal. 

 
 

7. COMPOSICIÓN, CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DE LOS ORGANOS DE VALORACIÓN 

 

7.1. La Comisión de Valoración  y comprobación de la documentación aportada, estará 

compuesta por los siguientes miembros: 

 

Presidente/a: Funcionario/a de la Corporación 

Vocales: Funcionarios/as de la Corporación 

Secretaría: Funcionario/a de la Corporación 

 

7.2. Abstención. 

 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando 

concurran las circunstancias previstas en el Art. 23 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

 

7.3. Recusación. 

 

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 

circunstancias previstas en el art. 24 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 

8 - RESOLUCIÓN DEL CONCURSO 

 

El plazo para la resolución del concurso será máximo de diez días, desde el día siguiente 

al de la finalización del plazo para subsanar errores de las personas excluidas. 

 

Terminada la valoración de méritos, la Comisión de Valoración propondrá el candidato 

a la Alcaldía como órgano competente en materia de personal.  

 

La lista con el seleccionado, así como de suplentes será expuesta en el Tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento. 
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Se procederá al llamamiento atendiendo al orden de puntuación.” 

 
SEGUNDO.- Publicar las presentes bases en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y 

en la página web del Ayuntamiento a efectos de darles la debida publicidad. 
 

 

IV.4.- RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL ACUERDO JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 6 DE 
JUNIO DE 2018, DE ADJUDICACIÓN CONTRATO MENOR SERVICIO “REALIZACIÓN CAMPUS 
VERANO MULTIDEPORTE 2018” Y APROBACIÓN GASTO. 

 
 Vista la existencia de un error material en el importe que figura en el acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de fecha 6 de junio de 2018, sobre adjudicación del contrato menor 
del servicio “Realización Campus Verano Multideporte 2018”, toda vez que figura la cantidad 
de 16.291,44 euros (IVA incluido), siendo la cantidad correcta, según presupuesto aportado, 
16.920,64 euros (IVA incluido). 
 
 Considerando que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, determina expresamente que “las 
administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancias de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos”. 

Comprobado la existencia de un error material en el Acuerdo de constante referencia. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

1.- Rectificar, por error material, el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 

de junio de 2018, sobre adjudicación del contrato menor del servicio “Realización Campus 

Verano Multideporte 2018”, quedando con la siguiente redacción: 

“Visto el expediente de contratación menor del servicio “Realización Campus Verano 

Multideporte 2018”, con un presupuesto de 16.920,64 euros (IVA incluido), en el que constan 

los siguientes trámites: 

 1º. Presupuesto aportado por empresa capacitada para la prestación del servicio. 

2º. Informe que contiene la comprobación, a efectos del artículo 118.3 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, de que no se altera el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, y que el contratista 

no ha suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente superen el importe de 

15.000 euros. 

3º. Informe de necesidad emitido por esta Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2018 (art. 118.1 

LCSP 2017). 
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4º. Informe de Intervención, en el que se acredita la existencia de crédito suficiente y se indica 

que las competencias como órgano de contratación se atribuyen a esta Alcaldía. 

Completado el expediente, de conformidad con la competencia atribuida según el 

apartado 1 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, y en virtud de la delegación de dicha competencia en la Junta de 

Gobierno Local, efectuada mediante Decreto 103/2015 de 15 de junio de 2015., 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor del servicio de “Realización Campus Verano 

Multideporte 2018”, al contratista DXTBASE SOC. COOP., CIF por un importe de 16.920,64 

euros (13.984 euros, y 2.936,64 euros de IVA). 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la contratación del referido 

servicio con cargo al vigente Presupuesto municipal. 

TERCERO.- Una vez realizado el servicio, incorpórese la factura correspondiente, de acuerdo 

con el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 

2017-, y tramítese el pago si procede. 

CUARTO.- Publíquese el contrato menor en el Perfil de Contratante en la forma prevista en el 

artículo 63.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, 

comprendiendo la información a publicar su objeto, duración, el importe de adjudicación, 

incluido el IVA, y la identidad del adjudicatario.” 

 

 

V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

No se formularon 

No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta levanta la  

sesión a las diecinueve horas y treinta minutos; para constancia de lo que se ha tratado y de los 

acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y que como Secretario 

certifico con mi firma.  Doy fe. 

 

              Vº Bº             

          El Presidente en funciones,                                                                    El Secretario, 
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           Jesús Manuel Ruiz Valle                      Ezequiel Aparicio González 


